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PODER LEGISLATIVO 

• 
CONGRESO NACIONAL 

EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA, 

a sus habitantes, 
SABED: 

1804 
1804 
1805 
1806 
1807 
1807 

Que el Congreso ha ordenado lo siguiente: 

DECRETO N9 404 
La Cámara de Diputados y la del Senado 

de la República de Nicaragua, 

DECRETAN: 

Art. 19··La •Secretaria de Instrucci6n 

Pública y Educación Fisica• se denominará 
en lo sucesivo •Secretaria de Educación Pú
blica•. 

Art. 29-Este decreto empezará a regir 
desde su publicación en cLa Gaceta•, Dia· 
río Oficial y deroga a todo otro que se le 
oponga. 
. Dado en el Salón de Sesiones de la Cáma
ra de Diputados.--·Managua, D. N., 7 de 
Agosto de 1945.···A. Montenegro, D. P. 
--J. Centeno h., D. S.-S. Rizo G., D. S. 

Al Poder Ejecutivo.·-Cámara del Senado. 
-Managua, D. N., 9 de Agosto de 1945.-· 
Onofre Sandoval, S. P.-J. Sol6rzano Diaz, 
S. S.r-A, Alemán S., S. S. 

Por Tanto: Publiquese.--Caea Preeiden
cial.--Managua, D. N., 10 de· Agosto de 
1945.--SOMOZA.-·El Ministro de Instruc
ción Pública y Educación Física, Lorenzo 
Guerrero. 

EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA. 

a sus habitantes, 
SABED: 

Que la Cámara de Diputados de la Repú. 
blica de Nicaragua, 

DECRETAN: 

Unico:-Hánse por clausuradas las pre
sentes sesiones de la Cámara de Diputados, 
en su reunión ordinaria correspondiente al 
séptimo periodo constitucional. 

Dado en el Salón de Sesiones de la Cáma
ra de Diputados.-Managua, D. N., 17 de 
Agosto de 1945.-A. Montenegro, D. P.-- · 
Andrés Largaespada, D. S.·· Victor Manuel 
Talavera, D. S. 

Por Tanto: Publfquese.-Casa Presiden· 
cial.-Managua, D. N., diez y siete de 
Agosto de mil novecientos cuarenta y cin
co. -A. SOMOZA, Presidente de la Repú
blica. - M. Salmerón, Ministro de Ja Gober
nación. 

La Cámara de Diputados y la del Senado 
de la República de Nicaragua, 

DECRETAN: 

Unico:-Hánse por clausuradas las pre· 
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sentes sesiones del Congreso Nacional, en 
su reunión ordinaria correspondiente al 
séptimo período constitucional. 

Dado en el Salón de Sesiones del Congre
so. ·Managua, D. N., 17 de Agosto de 1945. 
-A, Montenegro, D. P.-Crisanto Sacasa, 
S. S. - R. González Dub6n, D. S. 

Por Tanto:-PubUquese.-Casa Presiden· 
cial.-Managua, D. N., diez y siete de A
gosto de míl novecientos cuarenta y cinco.
SOMOZA, Presidente de la República.-

. M. Salmerón, Ministro de la Gobernación. 

t 
f, 

' 
-1 

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA, 
a sus habitantes, 

SABED: 

Que el Congreso ha ordenado Jo siguiente: 
DECRETO N9 406 

La Cámara de Diputados y Ja de) Senado 
de la República de Nicaragua, 

DECRETAN: 

Art. 19-Durante un término de dos afios 
contados a partir de la fecha en que sea 
promulgada la presente ley, los médicos de 
nacionalidad nicaragüense, podrán impor
tar para uso de sus propias clf nicas, equi
pos de Rayos X, gozando de amplia fran
quicia aduanera para la introducción de esos 
aparatos. Para este fin, se considerará en 
suspenso durante el término y para los fines 
indicados, la fracción 896 B, de la Ley Aran
celaria vigente, en la parte correspon
diente. 

Art. 29-Las importaciones que se efec
túen de conformidad con el articulo ante
rior, gozarán también de exención en el 
pago de los derechos consulares correspon
dientes, as[ como el de cualquiera otro im
puesto, exceptuando únicamente Jos de Be· 
neficencia. 

Art. 39-EI Departamento de Emisión 
del Banco Nacional de Nicaragua está obli
gado a vender Jas divisas necesarias para 
la importación de Jos equipos a que se re· 
fiere esta ley. ' · 

Art. 49-Esta ley empezará a regir desde 
su publicación en •La Gaceta•, Diario Ofi
cial." 

Dado en el Salón de Sesiones de la Cáma
ra de Diputados.-Managua, D. N., 9 de 
Agosto de 1945.-A. Montenegro, D. P.
J. Centeno, D. S.-C. Yrigoyen, D. S. 

Al Poder Ejecutivo.·-Cámara del Sena· 
do.-·Managua, D.N., 14 de Agosto de 1945; 
-Onofre Sandoval, S. P.--J. Solórzano 
Df az, S. S.-A. Alemán S., S. S. 

Por. Tanto: Ejecútese.-·Casa Presiden
cial.·-Managua, D.N., diez y siete de Agos
to de mil novecientos cuarenta y cinco. ·-El 
Presidente de la República.-A. SOMOZA. 
- El Secretario de Estado en el Despacho 
de Hacienja y Crédito Público, J. R. Se-
villa. 

CAMARA DEL SENADO 

Vigésima Sesión de la Cámara del Senado 
correspondiente a las ordinarias del sép. 
timo periodo constitucional del Congre. 
so, celebrada en la ciudad de Managua 
D. N., a las diez de la mafiana del Mar: 
tes doce de Junio de mil novecientos cua
renta y cinco. 
Presidencia del doctor Carlos A. Morales, 

asistido de los Secretarios Senadores doc
tor Arnoldo Alemán como primer Secreta· 
rio y, en reposición del segundo Secretario, 
el general José Solórzano Dfaz. 

Concurrieron además los Senadores Gó
mez R,. Martlnez, Membrefio, Sacasa, Sa
lazar, Sandoval y Velázquez. 

19-Se abrió la sesión. 
29-Se Jeyó y aprobó eJ acta de la sesión 

anterior. 
39-EI Senador Presidente manifestó 

que en ausencia de los miembros de la co
misión de Gracia, se nombraba para repo
nerlos mientras dure su ausepcia a los sena
dores doctor Joaqufn Gómez R., y don Héc
tor Membrefio. · · 

49-La Mesa Directiva anunció la lectu
ra de varios autógrafos de proyectos de 
gracia y decretos aprobados en segundo 
debate durante la pasada sesión. . 

El doctor Joaquin Gómez R., hizo moción 
para que fu era dispensados de dicho trámi
los referidos Decretos y Resoluciones. 

Suficientemente discutida la moción se 
aprobó. , 

59-EI Primer Secretario leyó el dicta
men que la Comisión de Gobernación emitió 
aconsejando la aprobación del proyecto que 
tiende a elevar a categoria de Pueblo el Ca
serfo de San Francisco del Carnicero. 

Suficientemente discutido en lo general 
se aprobó. 

A discusión en lo particular se aprobaron 
los Arte. 19. 29. y 39., de que consta, que
dando aprobado en segundo debate. 

69- Se discutió en segundo debate el 
proyecto que tiende a insinuar el Poder 
Ejecutivo que rompa relaciones con el Go
bierno que · en Espafia preside el general 
Francisco Franco. 

A discusión los dictámenes que rechazan 
dicho proyecto, se aprobó el de mayoría, 
quedando por lo tanto, rechazada la ley en 
definitiva, ya que también fue rechazada al 
discutirse en primer debate. 

79-Por secretaría se leyó el dictamen 
que aconseja la aprobación del proyecto por 
el cual se otorga la •Medalla de Oro• a la 
senora Josefa Toledo v. de Aguerri, en mé· 
rito de los importantisimos servicios presta
dos por ella al.Magisterio Nacional. 

Suficientemente discutido en lo general 
se aprobó. · 

A discusión en lo particular se aprobaron 
los dos articulos de que consta, quedando 
aprobado el proyecto en primerdebate. 

89-El Primer Secretario leyó los dictá-
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menes aprobatorios de varios proyectos de 
Gracia concediendo pensión mensual vitali
cia a las siguientes personas: 

1) A favor de Juan Vargas Fonseca por 
Veinticinco Córdobas; 

2) A favor de la señorita Paula Ramfrez 
Jerez por Setenta y Cinco Córdobas; 

3) A favor de la señor Josefa Robleto v. 
de Sotomayor por Cincuenta Córdobas; 

4) Para el señor Concepción Barrera por 
Veinticinco Córdobas. 

Todos estos proyectos de gracia fueron 
sometidos a discusión en lo general y apro· 
hados por unanimidad de votos por. medio 
de votación por balotas. 

A discusión en lo particular fueron apro
bados uno a uno, los diferentes articulos de 
que constan, quedando aprobados en primer 
debate. 

99-Se leyó el dictamen aconsejando la 
aprobación del proyecto que tiende a con· 
ceder pensión mensual vitalicia de Cien 
Córdobas al señor José León Quesada. 

A discusión en lo general. · 
Senador Martinez: Honorable sefior Pre

sidente; honorables colegas: Es de todos 
bien conocida la labor del doctor Quesada 
como Magistrado durante largos años en los 
cuales ha envejecido; y no sólo ésto, sino 
que además de ser de edad muy avanzada, 
se encuentra enfermo y padeciendo de cata
ratas por lo cual es de gran necesidad que 
la Nación le preste su apoyo. Aunque sé la 
buena voluntad que de ayudarle tienen mis 
honorables compañeros, he toma:lo la pala
bra solamente para hacer un recuerdo de 
los motivos muchos, que tenemos para ha
cerlo y para suplicarles al mismo tiempo 
que cada uno ponga la contribución de su 
voto para que este proyecto no sufra demo
ra en su tramitación. 

Suficientemente discutido en lo general 
se sometió a votación por balotas siendo 
aprobado por unanimidad. 

A discusión en lo particular el Art. 19, 
Senador Solórzano Diaz: Honorable Cá

mara: Impresionado por las palabras de 
nuestro distinguido amigo doctor Martinez 
con respecto al beneficiado por este proyec
to, doctor Quesada, quien ha dado toda su 
vida al ejercicio de sus funciones en bien 
de· la Patria, me permito proponer a la Ho
norable Cámara que esta pensión sea eleva
da a Ciento Cincuenta Córdobas, dados los 
grandes méritos del favorecido. 

pública y dar mayor fuerza a esta pensión 
que tratamos de otorgarle elevándola a 
Ciento Cincuenta Córdobas, sobre todo si 
tomamos en cuenta la avanzada edad del 
doctor Quesada y la necesidad en que se 
encuentra de recibir una ayuda de la Nación. 

Suficientemente discutida la'· moción del 
Senador Solórzano Diaz se aprobó, quedan
do aprobado el Art. 19. en forma expresada. 
La aprobación de esta reforma fue median-
te votación por balotas. _ 

Senador Martínez: Honorables colegas: 
Es para agradecer muy cordialmente la mo
ción que tan bueha acogida ha tenido por 
todos los miembros de esta Cámara, y que 
ha sido formulada por mis distinguidos ami· 
gos Solórzano Diaz y Morales, elevando esta 
pensión. La parte que yo tuve en ésto no 
tiene mayor mérito. ·José León Quesada 
fue mi condiscípulo desde la primaria de 
modo que no he podido menos que tratar de 
ayudarle ya que nos ha unido una amistad 
que puede llamarse fraternal. ·-' 

(Continuará) 

PODER EJECUTIVO 

GOBERNACION Y ANEXOS 

Contraforla E1peclal de Cuentas Locales. 
Sala del Tribunal de Cuentae. Managua, 
D. N., 1iete de Mayo de mil noveclentoa 
cuarentlclaco. Laa 1lente y media de la 
maf\ana. ,/ 

Enviada que fué por el sef\or Contador 
de Glo1a don Humberto Medal la cuenta 
de la Te1orería Municipal de San ,Rafael 
del Sur, Departamento de Managua, el Sr. 
Leopoldo Gutlérrez, mayor de e<'ad, caaa
dd, netloclante y de aquel domicilio, llevó 
como Tesorero Municipal en el periodo de 
Enero a Junio de mil noveclento• cuaren-. 
tttre1; · 

·, . 
Re1ulta: 

Que aegúo carta-cuenta que corre al fo
lllo 11 de este juicio, hubo'un moviente de 
Ingre1os y Egre101 de Ocho Mil Quinten· 
tos Velnllun · Córdaba y Cuarentiáoa Cen· 
tavoa ((1:8521.42). en loa que van Inclui
dos los términos de apertura y cierre; 

Senador Presidente: Quiero adherir mi 
opinión a lo pr'lpuesto por el Senador Solór· ,, 
zano Dfaz. Es bien conocida la labor del 
doctor Quesada en las Cortes de Justicia de 
Nicaragua, como también en el Magisterio 
Nacional por muchos años, donde ha serví· 
do sin retribución ningu'na. En tiempos en 
que no se pagaba en las Escuelas de Dere· 
cho, daba él sus clases. y cuando llegó el 
tiempo mejor; el tiem::>o en que se paga a 
éstos profesores, se encontró su nombre bo
rrado. Hay razqn para retribuirlo como 
Juez y como Profesor al servicio de la Re· 

Con1iderando: 

Que por terminada la Gloaa Admlolatra
tlv"' de e1ta cuenta, el contadllf que la 
tuvo a 1u cargo la dl6 en tra.lado al Sr. 
Jefe de e1ta Sala como conata del auto que 
corre al follo 13 de laa nueve de la ma· 
t\ana del dieciocho de Enero de mil nove· 
ciento• cuarentlclnco, hableado e1te funclo· 
narlo en providencia dd las ocho de la 
m11t\ana follo 20, del di" . dleclelele de abril 
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de mil aoveclento1 cuarentlclnco, dl1pue1· 
to que el presente juicio pase al Contador 
Tramitador para 101 fine1 de la 6lo1a Ju· 
dlclal y fallo por lo que en el ml1mo 
folio 2() 1e proveyó el auto en que se de· 
claró abierto el periodo judicial de e1ta 
cuenta; y, · 

Con1lde1 ando: 

Que en e1crlto del diecisiete de Enero 
de mil noveclento1 cuarentlclnco, follo 16, 
el 1efior Felipe ~navlde1 ,S., en carácter 
de defen1or de afielo de cuentadantes, pl· 
dló ae le mandé!-'ª tener por per1onado en 
laa pre11ente1 diligencias, <'omo apoderado 
del sefior Leopoldo Gutlérrez pre11entando 
como prueba de su legitima personería, 
copla fiel del poder original otorgado al 
1el\or Manuel Fernández E. y 1u1tltuldo a 
favor del 1eftor Gonzalo Mejía Ch. y vuel· 
to a 1u1tltuir a favor del 1efior Felipe 
B~navldes S., pldle_ndo por último 1e man
da1e correr 101 traslado1 de ley a laa par
te1; y, 

Con1lderando: 

Que habiendo · 1ldo pre1entada correcta 
la cuenta del 10°/0 de Sanidad y de con
formidad con Acuerdo Ejecutivo N9 25 
de 6 de Febrero de 1940, por · valor de 
Setecientos Diez y O.:bo Córdoba• 1ola
mente ('J 718,00), durante el perlado que 
1e juzga o sea de Enero a Junio de mil 
novecllfuto1 cuarentiuno. Aprobación de 
Sanidad in1erto al follo 18 del pre1ente 
juicio; y, 

Con1lderando: 

Que habiendo 1ldo de1Vanecldo1 los re
paroa formulados a la presente cuenta, 
uno1 en la Glosa Admlnlatratlva y otroe 
en la Gloaa J udlclal y no habiendo ningún 
cargo pendiente el defen1or 1ef\or Benavi· 
dea S., en escrito de velntido1 de Febrero 
de mil noveciento1 cuareÓtlclnco, Inserto 
al follo 19 pide llamar autos y dictar 1en· 
tencla de 1olvencla a favor del aeflor Gu
tlérrez y oída la opinión del 1eftor Fiscal 
General de Hacienda está de acuerdo coa 
dicho pedimento como puede veue al re
verso del miamo follo 19; y, 

Falla: 

Qlle e1ta cuenta, tal como 1e deja rela
cionada e1 buena y · por con1lgulente 1e 
aprueba, quedan io el 1ef\or Leopoldo Gu
tlérrez, de calldade1 conocida• en autos, 
junto con 1u fia:lor aolldarlo, libres y 1ol· 
vente1 tanto con la1 renta. del 10°/0 de 
Smldad, como con las del Te1oro M.unl· 
clpal de San Rafael del Sur, Departamen
to de Managua, por lo que hace al perlo· 
do de Enero a Junio de mil novecientos 
cuarentltre1, debléndo1ele extender al Sr. 
Gutlérrei, copla de esta resolución para 
que le alrva de 1uficlente finiquito. 

Cóple1e, notlfíque1e, publíquese en cLa 
Gaceta> y arcbíve1e,-Ricardo E. Arévalo. 
-Enrique Pefb, Srlo. 

Contraloría Especial de Cuenta• Locale1. 
Sala del Tribunal de Cuentas. Managua, 
D. N ,, once de Mayo de mil noveclento1 
cuarentlclnca. Las 1lete y media de la 
maf\ana, 

Examinada que fué por el 1elior canta· 
dor ¡je ~losa don MlJx. Cabezas la cuenta 
de la Tesorería Muulcipal de Granada, el 
1eflor Juan Puos, mayor de edad, casado, 
negociante y de aquel domlclllo, llevó co
mo Tesorero Municipal en el periodo de 
11 de Enero al 30 de Junio de mil nave
clento1 cuarentluno; y, 

Re1ulta: 

Que según Carta-cuenta que corre al fo. 
tia 14 de e1te juicio, buba un movimiento 
de Ingre101 y Egrt:eoa de Setentlocba Mil 
Tre1clento1 Cuarentlcuatro Córdobas y 
Cuarentlaels Centavo• (~ 78.344.46), en 
1011 que van lncluldo1 loa términos de a
pertura y cierre; 

Con1lderando: 

Que por terminad<!- la . Glosa administra· 
tlva de eata cuenta, el contador que la 
tuvo a au cargo la dló en traslado al Sr. 
Jefe de P.1ta Sala como consta del auto 
que corre al follo 65 de las ocho de la 
maf\ana del velntltres de Noviembre de mil 
noveclento1 cuarentfdo1, habiendo eate 
funcionario en providencia de las slPJte y 
meclh de la mafiana follo 78 del día on

Por Tanto: ' ce de Abril de mil noveclento1 cuarentl
clnco, dispuesto que el pre1ente juicio pase 
al Contador Tramitador para los fine1 de 
la glosa judicial y fallo, por lo que al fo. 
Ha 79 ae proveyó, el auto en que ae de· 
claró abierto el periodo judicial de e1ta 

Con talea antecedentes, corrido• 101 trá
mites de derecho, con apoyo del Articulo 
151 de la Ley Reglamentarla del Tribunal 
de Cuentaa de 15 de Diciembre de 1899, 
segunda edición oficial y Decreto Ejecutl· 
vo de 30 de Marzo de 1936, el suscrito 
Contador Tramitador Judicial en nombre 
de la República de Nicaragua, definltl· 
va mente, 

cuenta; y, 

Considerando: 

Que en e1crlto de 1lete de Mayo de mil 
noveclento1 cuarentluno, folio 82, el señor 

' 't 
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Gonzalo Mejía Ch., en caraclt:r de defensor 

de oficio de cuentadante, pidió se le man

da1e traer por personado en la1 presente1 

dlligencla1 como apojerado del lt ñor Juan 

Paso1, pre1entando como prueba de su le 

gítlma penonería, cop!a fiel del poder orí· 

glnal otorgarlo at 'sef\or Felipe Benavlde1 

S., y 1ustltuldo a favor del aei\or Gonzalo 

Mejía Ch., pidiendo por último 1e manda1e 

a correr 101 tra1lado1 de ley a las parte1, 

Cori1lderando: 

Que habiendo sido pre1entada correctil la 

cuenta del 1i,0/ 0 de Sanidad y de canfor· 

midad con Acuerdo Ejecutivo N9 25, de 

6 de Febrero de 1940 por valor de trece 
mll treclento1 cuarentlclnco córdobas y 

cuarentlun centavo (C$ 13.345.41), durante 

el periodo que 1e júzga o 1ea del 1 1 de 

Enero al 30 de · J un lo tie mil novecientos 

cuarentluno. Aprobación de Sanidad In· 

1erta al follo 7~ .del presente juicio¡ 

Con1lderando: 

Que habiendo 1ldo de1vaoecldo1 101 re· 

paros formulados a la pre1ente cuenta, 

unos en la Gloma Admlol1tratlva y otros 

en la Glosa J udfcial y no habiendo nin

gún cargo pendiente el defen1or sefior Mejía 

Ch., en eacrlto del ocho de Mayo de mll 

novecientos cuarentlclncu, lo1erto al follo 

85, pide llamar auto• y dictar 1entencla 
dt: 1olvencla a favor del sefior Pasos y 

oída la opinión del 1ef\or Fiscal General 

de Hacienda eatá de acuerdo con dicho 

pedimento como puede verse en el folio 
81¡ y, 

Por Tanto: • 

G"cela> y archive11 ,-Rlcardo E. Atévalo 

-Enrique Pef'i.a, Srlo. 

Contraloria E1peclal de Cuentas Locale1, 

8ala1del Tribunal de Cuentas,L-Managua, 

D. N., catorce de Julio de mil noveclen· 

to1 cuarenta y clnco.-Laa alete y veinte 

mlnuto1 de la maf'i.ana. 
Examinada que fue por el Contador de 

Glo1a don Gonzalo Torre1, la CUE'nta de 

la Tesorería Municipal d~ Julgalpa. al se

tior Otto María Bare1, mayor ·de edad, 

ca1ado, negociante y de aquel domicilio, 

llevó como Te1orero Municipal en el pe

ríodo de Julio a Diciembre de mil novE
clento1 cuarentltree; 

Resulta: 

Que 1egún Carta-cuenta que corre al fo

llo 2 3 de este ju lelo, hubo un movimiento 

de lagre101 .y Egre•o1, de och:J mll ciento 

ocbentlocbo córdoba. y clncuent<l cenlavo1 

\<i 8.128.52), en 101 que van lncluido1 101 

térmlno1 de apertura y cierre; y, 

Considerando: 

Qué por terminada la glosa admlnlalra· 

tlva de eata cuenta, el Contador que la 

tuvo a 1u cargo la dl6 en traslado al 

sei\or Jefe de e1ta Sala, como con1ta del 

auto que corre al follo 1 1 de diez de la 

maf\ana del once de Enero de mil nove· 

cientos cuareotlclnco bablendu este fun

cionario en providencia de la1 diez de la 

mafl. ina al rever.o del follo 17 del día 

atete de Mayo de mil noveclentoa cuaren· 

tlclnco, dl1pueato que el pre1ente juicio 

pase al Contador Tramitador para los, fi. 

ne• de la Glo1a Judicial y fallo, porque en 

Con tale• antecedentes, corrldoa 101 trá- · el mismo folio 17 ae proveyó el auto en 

mlte1 de derecho, con apoyo del artículo que 1e declaró abierto el período Judicial 

151 de la Ley Reglamentaria del Tribunal de e1ta cuenta1¡ y, 

dt: Cuentas de 15 de Diciembre de 1899, 

1eguoda edición oficial, y Decreto Ejecutl· 

vo de 30 de Marzo d.e 19361 el 1uscrlto 

Contador Tramitador Judicial, en r.ombre 

de la República de Nicaragua, definitiva·· 

·mente, 

Falla: 

Que e1ta cuenta tal como se deja rela· 

clonada es butina y por con1lgufente 1e 

aprueba, quedando el sefl.or Juan Pa101, de 

calldade1 conocida• en autoa, junto con 1u 

fiador 1olfdarlo, libre• y 1olvente1 tanto 

con lae rentas del 10°/0 de. sanidad como 
con la1 del Te1oro Municipal de Granada, 

por lo que hace al período del 11 de Ene· 

ro al 30 de Junio de mil noveclento1 cua

rentluno, debléndoaele extender al 1etior 

Paaos, copia de esta re1oluclón para que 

le sirva de suficiente finiquito. 
· Cóple1e, notlfique1e, _ publique1e en cLa 

Con1lderando: 

Que en escrito de doce de Enero de mil 

noveclento1 cuarenta y cinco, follo 15, el 

1ei\or Felipe Benavlrle1 S., en 1u carácter 

de Defensor de Oficio de Cuentadante1, 

pidió 1e le mandase a tener por penonado 

en laa pre1ente1 dlllgenclas como apodera

do del 1efl.or Otto Mari Barea, presentando

como prueba de 1u legitima per1onería 

copla dt:I poder original su1crlto a favor del 

Sr. don Felipe Venavide1 S., pidiendo por 

último 1e le mandase correr 101 traelado1 

de ley a las parte1;. y, 

Con1lderando: 

Que habiendo 1ldo presentada correcta 

la cuenta e.el 10% de Sanidad y de con

formidad con Acuerdo Ejecutivo N9 25 
de 6 de Febrero de 19401 por valor de 
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trece mil cuarentlcuatro córdoba. y cuatro 
centavo• (Cf: 3, 144 04), durante el pPrio 
do que 1e juzga o 1ea de Julio a Dl'clem· 
bre de mil noveclento1 cuarentitrE"1, Apro· 
baclón de Sanidad ln1erta al follo 17 del 
pre•ente juicio; y 

Que habfentJo 1ldo de1vanecldo1 101 re 
paro• formulado1 a . la pre1ente cuenta, 
uno1 rn Ja Glo1a Admlniltrativa y otros 
en la Judicial y no hableudo nlnllún car· 
go pendiente, el Defen1or aef\or BenavlJe, 
S., en e1crito de ocho de Mayo de mil 
noveclentoa cuarenta y cinco, ln1erto al 
follo 18 del pre1ente juicio, pide llamar Au
to• y dictar aentenda de 1olvencla a favor 
del aef\or Barea, y olda la opinión del 1e· 
ftor Fi1cal General de Hacienda, eatá de 
acuerdo con dicho pP.dlmento como puede 
ver1e al reversl) del mllmo folio 18; y, 

Por Tanto: 

Con talea antecedente•. corrido• 101 trá
mite• de derecho con apoyo del artículo 
151 de la Ley Reglamentarla del Trlbnnal 
de Cuentaa del 15 de Dlclembi:e de 1899, 
1egunda edlcl6il oficial y DE>creto Ejecutl· 
vo de 30 de Marzo de 1936. el 1u1crlto 
Contador Tramitador Judicial en nombre 

' de la República de Nicaragua, definitiva· 
mente, 

Falla: 

Que e1ta cuenta, tal como 1e deja rela
cl ouada e1 buena y por con1l~ulente ae 
aprueba, quedando el 1ef\or Otto Maria 
Barea, de calldade1 conocldu en auto1, 
junto con 1u fiador 1olldarlo, llbre1 y 1ol
vente1 tanto· con la1 rentas del 10°/0 de Sa· 
nldad como con la1 del Teaoro Municipal 
de Julgalpa por lo que hace al periodo de 
J ullo a Diciembre de mtl noveciento1 cua
renthre1, debléndoaele extender al 1et\or 
Barea, copla de eata re1oluclón para que 
le alrva de suficiente finiquito, 

C6ple1e, notlfíque11e, publique1e en <La 
Gaceta» y archíve1e.-Rlcardo Ariv.:llo.
Enrlque Pef\a, Srlo. 

Contraloria Eapecla~ de Cuenta• Locale1. 
Sala del Tribunal de Cuenta1.-Managua, 
D. N., cinco de Mayo de mil novecientos 
cuarentlclnco.-Lu nueve de Ja mal'lana. 

Examinada que fue por el 1eiior Conta· 
dor de GlCJaa oon J. López Contreru la 
cuenta de la Tesorería Municipal de Sao 
Rafael del Sur, Departamento de Managua, 
el seftor Leopoldo Gutiérrez, mayor de 
edad, casado negociante y d~ aquel domi
cilio, llevó como Te1orero Municipal en el 
periodo comprendido de Julio a Diciembre 
de mil uovecleatos cuan ntldo1; . 

Re1ulta: 

Q•1e 1egún Carta-Cuenta que obra al fo, 
lío 19 de e.ste juicio, hubo un movimiento 
ie Ingresos y egreso• de cinco mil qul
nlento1 cuarentlcuatro c6rdobaa y diez cen· 
tavos (~ 5.544.1a), en 101 que van lnclul· 
do1 los térmlno1 de apertura y cierre; 

Conalderando: 

Que por terminada la Glosa Admlniltra· 
tlva de eata cuenta, el contador . quE. la 
tuvo a su carg9 la di6 en traslado al Sr. 
Jefe de esta Sala, como consta del auto 
que cou..: al follo 15 de las ocho de la. 
maf'iana dd tres de Junio de mil noveclen• 
cientos cu.:trentlcuatro, habiendo eate fun· 
clonarlo en providencia de Ju ocho de la 
maf'iana, folio /26, del. diecisiete de Abril 
de mil novcclento1 cuarenliclnco dl1pue1to 
que el presente j ulcio paae al Contador 
Tramltai:lor para 101 fines· de la Glo1a Ju· 
dlclal y fallo por lo que en el mlamo follo 
26 1e proveyó el au~o en que ae declaró 
abierto el período judicial de eata cuenta; y, 

Con1fderando: 

Que en eicrlto del dieclalete de Enero 
de mil noveclento1 cuarenticlnco follo 18, 
el 1ef\or Felipe Benavides S .. er. 1u carác
ter de Defea1or de Oficio de Cuentadantes, 
pidió 1e le mandaae tener por peraonado 
ea las pre1e.ntea dlllgcnclas, como apode
rado del 1eftor LeopoldCJ Gutlérrez presen
tando como prueba de 1u legitima perao· 
nería copla fiel del poder original otorgado 
al aeftor Manuel Fernández E., 1u1tltufdo 
a favor del ·1et\or Gonzalo Mejía Ch .. y 
-vuelto a sustituir a favor del aE>t\or Felipe 
B~aavldea S., pidiendo por último 1e man· 
daae a correr .101 traslados de ley a laa 
partea; y, 

Con \lderando: 

Que habiendo 1fdo pre1entada correcta 
la cuenta del I0º/0 de .anidad y de con· 
formldad con Ac.uerdo Ejecutivo N9 25 de 0

6 de Febrero de 1940 por valor de qui· 
níento1 1etenta y nueve córdobas y cln· 
cuentl1el1 centavo• (~ 579.56). duraote el 
periodo que 1e juzga o sea de Julio a DI· 
clembre de mil noveclento1 cuarentldo1. 
Aprobación de sanidad ln1efta al follo 24 
del preaente juicio; y, 

Con1lderando: 

Que habiendo sido 
0

de1v"necldos los re· 
parul formulado• a la pre1ente cuenta, 
uno1 en Ja Glosa Administrativa y otros 
en la Gloaa Judicial y no hóbiendo ningún 
rargo pendiente el Defenaor Benavlde1 S., 
en escrito de nueve de Febrero de mil 
oovecleato1 cuareotlclnco, ln1erto al follo 
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26, pide llamar autos y dictar aeoteocla 

de 1olvencla a favor del sefl.or Gutlérrez 
v oída h c.plol6n del Fl1cal General de 

Haclen~a e1tá de acuerdo con dicho pedi· 

mento, como puede verse al rever10 del 

mismo follo 25; ' 

Por Tantt': 

Con tale1 antecedente., corrido• 101 trá· 
mlte1 de derecho con apoyo del Articulo 

J 51 de la Ley Reglamer;tarla del Tribu
nal de Cuenta• de 15 de Diciembre de 
1899, 1egun fa edlcl6n oficial y Decreto 
Ejecutivo de 30 de Marzo de 1936, el IUI· 

crlto Contador Tramitador Judicial en nom· 
bre a., la República de Nicaragua, defiol
tlvameote, 

Falla: 

Que esta cuenta, tal como 1e deja rela
cionada es buena y por con1lgutente se 
aprueba, quedando el srf'ior Leopoldo Gu 
tlérrez de calidade1 conocldn en auto1, 
junto con 1u fiador 101ldarlo, llbre1 y sol· 
vente• tanto con laa rentas del ac,% de H· 

nldad, como con las del Te1oro Municipal 

de Sao Rafael del S1:1r, Dt>partamento de 

Managua, por lo que hace al periodo de 

Julio a Diciembre de mil novecleoto1 cua
rentldo1 debiéodosele extender · al sef'ior 

Gutlérrez copla de emta re1<?luci60 para 
que le sirva de 1uficleote finiquito. 

C6pleae, ootlfique1e, publique1e en e La 

Gaceta> y archíve1e.-Rlcardo Arévalo.
Enrlque Pefta, Srlo, 

Contraloria E1peclal de Cuentas Locale1. 
Sala del Tribunal de Cuentai.-Managua, 

D. N., velntltre1 de Junto de mil nove
clento1 cuareotlclnco.-Laa once y cuarenta 
mlouto1 de la maf'iana, 

Examinada que fue por el 1etl.or Conta
dor de Gloaa don Bumberto Meda! la cuen
ta de la Te1orería Municipal de Sao Ra· 

fael del Sur. Departamento . de Managua, 

el 1ef'ior Leopoldo Gutlérrez, mayor de 
edad, ca.ado, negociante y de aquel doml· 
cilio. llevó como Tesorero Municipal du
rante el período de Julio a Diciembre de 
mil novecíento1 cuaren\ltré1; 

Re1ulta: 

... Que según Carta-Cuenta que obra al fo
lio 25 de elle juicio, hubo un movimiento 
de lngre101 y egre101 de 1lete mil nove
clento• ci~co c6rdobu con noventlsels cen
ta vo11 <ci 7,905.96), en los que van lnclul 
do1 101 1érminu1 oe apertura y cierre; 

Con1lderando: 

tuvo a 1u cargo la dló en tra1lado al ae
t\or Jefe de e1ta Sala como consta del 

auto que corre al follo 23, de las ocho de 
la maf\ana del dlecl1els de Enero de mil 

noveclento1 cuar~tlclnco habiendo e1te 
funcionario en providencia de lat ocho de 
lll mat\ana, folio 30, del día velntltre1 de 
Abril de mil noveclento1 cuarnoticlnco, 
dfspue1to que el pre1ente julc.io pase al 

CC'ntador Tramitador para 101 finc1 de la 

Glo1a Judicial y fallo por lo que en el 

ml1mo follo 30 1e provee el auto en que 
1e declaró abierto el periodo judicial de 

e1ta cuenta; y, 

Con1ldéraudo: 

Que en etcrlto de diecisiete de Enero 
de mil novecientos cuarentlclnco, folio 2 7, 

el aef'ior Felipe Benav-ldea S., en . carácter 

de Defen1or de Oficio de Cuentadantes, 
pidió 1e le manda.e tener por persona o 
en la1 pre1entes diligencias, como ~pode

rado del aefior Leopoldo Gutlérrez presen
tando como prueba de 1u le~ítima per10· 
nería, copla fiel del poder original otorga· 
do al 1etl.or Manuel Fernández E. "} 1u1-
tltuldo a favor del 1eftot Gonzalo Mejía 

Ch., y y vuelto a 1u1tltulr a favor del se· 

f'ior Felipe Benavlde1 S., pidiendo por úl· 

timo 1e manda1e a correr 101 tratlado1 de 
ley a la1 parte1; y, 

Conalderando: 

Que habiendo •Ido pre1entada correcta 

la cuenta del 10% de sanidad y de con
formidad con Acuerdo Ejecutivo N9 25 de 

6 de Febrero de 1940, por valor de ocho
clento1 1el1 córdobas con veinticinco cen
tavo• (<S 806.25), durante el periodo que 
se ·juzga o sea de Julio a Diciembre de 
mil noveclento1 cuarentltres. Aprobación 
de Sanidad lo1erta al follo 29 del presente 

j~lclo; y 

Con1lderando: 

Que habiendo 1ldo de1vanecldo1 101 re
paros formulado• a la presente cueota, 
uno1 en la gloBa admlnl1tratlva y otros 
en la glo1a judicial y no habiendo nin· 
gún cargo pendiente el defen1or set\or Be
navide:t S., en escrito de veinticinco de 

J 11nlo de mil noveciento1 cuarentlclnco, In· 

serto al follo 31, pide llamar auto1 y die· 
tar 1eotencla de 1olvencia a favor del 1e
fior Gutlérrez y oida la opinión del 1ef'ior 
Fl1cal General General , de Hacienda e1tá 
de acuerdo con dicho pedimento como pue
de ver1e al reveno del mismo follo 31; y, 

Por Tanto: 

Que por terminada la Glo1a Admlnil· Con tales antecedente1, corrldo1 101 tr á-

*fiaJlva de e1ta cuenta, el Contador que l~ mlte1 de derecho con apoyo del artículo 
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151 de la Ley Reglamentarla del Tribunal 

de Cuentas de 15 de Diciembre de 1899, 

aegunda edición oficial y Decreto Ejecutivo 

de 30 de Marzo dP. 1936, el 1u1crlto Con

tador Tramitador J udlclal en nombre de 

la Rfpúbllca de Nicaragua, defioltlvameute, 
• 

Falla: 

Que e1ta cuenta, tal como 1e deja rela

cionada ea buena y por consiguiente ae 

aprueba, quedando el aef\or Gutiérrez, de 

caltdade1 conocldaa en auto•, junto con au 

fiador aolldarlo, libres y aolventes tanto 

con Jaa rentas del 10°/0 de Sanld11ri, como 

con la. del Tesoro Municipal de San Rr.· 

fael del Sur, Departamento de Managua, 

por lo que hace al período dé Julio a Di

ciembre de mil noveclento1 cuarentltre1, 

debléndoaele extender al aef\or Gutlérrez 

copla de esta reaolucl6n para que le 1lrva 

de auficlente finiquito. 
C6pleae, notlfiq u ese, publíquese en e La 

Gaceta> y archive•e.-Ricardo E. Arévalo. 

-Enrique Peñil, Srlo. 

Contraloría E1pecla1 de Cuentas Locales. 

Sala del Tribunal de Cuentaa. Managua, 

D. N., quince de Mayo de mil novecientos 

cuarentlclnco.-Lu once de la mafiana. 

Examinada que fué por el 1elior Conta· 

dor de Glo1a don Max. Cabezas la cuenta 

de la Te•orería Municipal de Granada, el 

1ef\or Juan Pasos, mayor de edad, caaado, 

negociante y de iiquel domicilio, llev6 

como Tesorero Municipal, en el período 

de Julio a Diciembre de mil noveclento1 

cuarentluno; 
Reaulta: 

Que aegun Carta-cuenta que obra al 

follo 73 y 74 de e1te juicio, hubo un mo
vimiento de Ingresos y Egre1os, de no· 

ventlocho mil noveclentoa ochenta y siete 

c6rdobaa y cuarentl1lete centavc1 . , , •. 

((J 98.987.47), en 101 que ·van Incluidos 101 

términos de apertura y cierre; 

Con1lderando: 

Que por terminada la Glo1a Admlni1· 

tratlva de e1ta cuenta, el contador que la 

tuvo a su cargo la dl6 en tra1lado al Sr. 

Jefe de sita Sala, como con1ta del auto 

que corre · al follo 105 de las ocho de Ja 

maf'tana del veinticinco de Noviembre de 

mil noveclento1 cuarentldo1, habiendo este 

funcionario en provlcencla de las ocho de 

la mafiana, del once de Abril· de mil no

vecientos cuarentlclnco, follo 12 1, di1puea· 

to que el pre1ente juicio pase al Contador 

Tramitador para loa fines de la Glosa Ju· 

dlclal y fallo por lo que al mi1mo folio 

12 1 1e provey6 el auto en que ae declaró 

abierto el pello fo judicial de eata cuenta; y, 

Con1lderando: 

Que en eacrlto del veintiuno d" Abril 

de mil novecientos cuarenticlnco follo 123, 

el sefior Gonzalo Mejía Ch., en au ca1 ác· 

ter de defen'1or de Oficio de Cuentadantea, 

pidió ae le mandate tener por penonado 

en lat pre1ente1 diligencias, como apode

rado del aetíor Juan Pasos, presentando 

como prueba de au legítima peraonería co· 

pla fiel del poder orlglnal otorgado al ae

fíor Felipe Benavlde1 S, y su1tltuldo a 

favor df'l 1efior Gonzalo Mejía Ch., pldlen· 

do por ultimo se mandaae correr el tra1· 

lado de h~y a las parte1; 

Considerando: 

Que habiendo sido presentada correcta 

la cuenta del 10°lo de Sanidad y de con

formidad con Acuerdo Ejecutivo N9 25 

de 6 de Febrero de 1940, por valor de 

nueve mil doaclentoa noventa córdoba. y 

veinticuatro centavos (CJ 9.190.24), duran

te el periodo <:¡ue 1e juzga o sea de J ullo 

a Diciembre de mil novecientos cuarentl

uno. Aprobaci6o de Sanidad Inserta al 

follo 120 del presente juicio; 

Con1lderando; 

QuE" habiendo sido desvanecldo1 loa re· 

raros formulado• a la presente cuenta, 

unos en la Glosa Adminl1tratlva y otroa 

en la Glo1a Judicial y no habiendo nlng6.n 

cargo pendiente, el Defen1or aefior Gonzalo 

Mejía Ch., en e1crlto de ocho de Mayo de 

mil novecientos cuarenticlnco, lnaerto al 

follo 126, pide llamar Auto1 y dictar sen· 

tencia de aolvencla a favor del aefíor Pa

l'OI y oída la opinión del sei'ior Fiacal 

General de Hacienda eatá de acuerdo con 

dicho pedimento, como puede verse en e! 

folio 127; y, 
Por Tanto: 

Con talea antecedente1, corrido• 101 trá· 

mlte1 de derecho, con C1poyo del Art, 151 

de la Ley Reglamentarla del Tribunal de 

Cuentas de 15 de Diciembre de 1899, se

gunda edición oficial y Decreto Ejecutivo 

de 30 de Marzo de 1936, el auscrlto Con

tador Tramitador Judicial en nombre de 

la República de Nicaragua, definitivamente, 

Falla: 

Que esta cuenta tal como se deja rela

cionada e1 buena y 'por co111lgulente 1e 

aprueba quedando el sefior Juan Pasos, 

de calidade• conocidas en auto•. junto con 

10 fiador 1olldarlo libres y 1olventes, tanto 

con la1 renta• del 10°/0 de 1anidad como 

con la1 del Tesoro Municipal de Granada, 

por lo que hace al período de Julio a DI· 

c.lembre de mll novecieotoa cuarenUuno, 
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deb1éndosele extender al seflur Pasos, copla 
de eata resolución para que le sirva de 
suficiente finiquito. 

C6ple1e, notifiqueae, publíqueae en cLa 
Gacetu y arch(veae.-Entre líneas-cuenta 
-Vale.-Rlcardo E. Arévalo - Enrique 
Pei\a, Srio, 

FOMENTO Y OBRAS PUBLICAS 

N9 9·B 
El Presidente de la República, 

Acuerda: 
Aprobar en todas sus partes el contrato 

que literalmente dice: 
J. D. Garcfa M., Mayor G. N., Director 

General de Comunicaciones, en representa
ción del Gobierno, por una parte, y Joa
quín Bustamante, en representación· de la 
1Compafiía Unida de Transportes•, por 
otra, convenimos en el· siguiente contrato: 

1 . 
La •Compafiia Unida de Transportes•, se 

compromete a transportar toda la corres
pondencia postal que sea cursada de Blue
fields a San Carlos, El Castillo, San Juan 
del Norte y vice-versa por la vía marítima, 
una vez por semana. En invierno deberá 
preservar las valijas (}On capas ahuladas de 
su propiedad. 

II 
El Gobierno pagará a la •Compafiía Uni

da de Transportes•, por el servicio expresa-
do, un canon mensual de noventa córdobas 
(C$ 90.00), por medio de la Administración 
de Rentas del Departamento de Zelaya: los 
cuales se tomarán de la partida que sefia-
le el Presupuesto General de Gastos para 
tal fin. 

111 
En caso de pérdida o averia de algún saco 

o encomienda, la •Compañía Unida de 
Transportes• deberá indemnizar a los des
tinatarios, por todos los valores declara
dos, certificados, paquetes postales, etc. 
que faltaren, previa investigación llevada 
a cabo por el empleado que· desi6ne el se
ñor Director General del ramo. 

IV 
La duración del presente contrato será de 

un an.o, a contar del primero de Julio de 
1945: pero el Gobierno se reserva el derecho 
de rescindirlo cuando lo crea conveniente. 

NQ 14·B 
El Presidente de la República, 

Acuerda: -
Aprobar en todas sus partes el contrato 

que literalmente dice: 
J. D. García M., Mayor G. N., Director 

General de Comunicaciones, en representa
ción del Gobierno, por una parte, y Lean
dro Portocarrero, en actuación personal 
por otra, convenimos en el siguiente con
trato: 

1 
Portocarrero se compromete a transportar 

tres veces por semana, toda la correspon
dencia postal que sea cursada de Jinotepe a 
pueblos del Departamento y viceversa. 
Ademas transportará la que va de San 
Marcos a La Concepción y viceversa. En 
invierno deberá preservar fas valijas con ca-
pas ahuladas de su propiedad. · 

11 ..• 
El Gobierno pagará a Portocarrero por el 

servicio expresado, un canon mensual de 
ochenta córdobas (C$80.00), por medio de 
la Administración de Rentas de Jino
tepe: los cuales se tomarán de la partida 
que sefia~e el Presupuesto General de Gas
tos para tal fin. 

111 
En caso de pérdida o avería de algún sa

co o encomienda, el coQtratista Portocarrero 
deberá indemnizar a los destinatarios,. por 
todos los valores declarados, certificados, 
paquetes postales, etc. que faltaren, pre
via investigación llevada a cabo por el 
empleado que designe el sefior Director Ge
neral del ramo. 

IV ' 
La duración del presente contrato será de 

un año, a contar del primero de Julio de 
1945; pero el Gobierno se reserva el dere
chp de resindirlo1 cuando lo crea conve
niente. 

En fé de lo cual firmamos cuatro tantos 
de un tenor, en la ciudad de Managua, D. • 
N .. a los diez dias del mes de Julio de mil 
novecientos cuarenticinco. - (f) J. D. Gar
cía M., Mayor G. N., Director General de 
Comunicaciones. - Leandro Portocarrero. 

Comuníquese. -Ca!!a Presidencial.-Ma
nagua, D. N., 31 de Julio de 1945.
A. SOMOZA.-El Secretario de Estado en el 
Despacho de Fomento y Obras Públicas, 
A. Abaunza E. 

INSTRUCCION PUBLICA 
En fé de lo cual firmamos tres tantos de 

un tenor, en la ciudad de Managua, D. N. 
a los diez días del mes de Julio de mil no
vecientos cuarenticinco.-(f) J. D. Garcia 
M., Mayor G. N., Director General de Co- N9 40 
municaciones.-Joaquin Bustamante, Re- El Presidente de la República, 
presentante de la •Compafi[a Unida de Acuerda: 
Transportes. · Unico;,_Aprovar· en todas sus partes el 

' Comuniquese.-Casa Presidencial. -Ma- siguiente contrato e imputar la erogación a 
> ¡,¡.. nagua, D. N., 31 de Julio de 1945.-A. SO· la partida que setlale el Presupuesto de Gas-

~' •---·. -~ __ ·- · ~ ~~~~\1-; E~:::i~r;;:~o ~b:a:tai~bft:~s?~t tov1;~o~M~Vidaurre, Jefe Politico del De-
~baunza E. partamento, en representación del Gobierno. 

~~~---------------------------......... ------------:-~~---------------------------~.=-ttl 
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por una parte y el seiior Francisco Núñez 
Quintanilla, en su carácter de representan
te de la sefíora Benancia Castillo, convienen 
en celebrar el siguiente contrato: 

I 

El sefíor Núflez Quintanilla, dá en arrien
do al Gobierno, por el término de un año a 
contar del 15 de Junio corriente, una casa y 
solar que posee en Belén, jurisdicción de 
Rivas, para que sirva de local a la Escuela 
ee Nifías de ese lugar. 

II 

El Gobierno pagará al sefior Núiíez Quin-
-. · tanilla, por este arriendo el canon mensual 

de quince córdobas (C$ 15.00), en Tesore
ria General, por.medio de la Administración 
de Rentas da este Departamento, en la for
ma acostumbrada. 

' 

quince córdobas (C$ 15.00) mensuales, en 
Tesorerfa General, por medio de la Admi
nistración de Rentas del Departamento en 
la forma acostumbrada. 

III 

Serán de cuenta de la señora Bustos de 
Navarrete, el pago de los impuestos locale111 
y las reparaciones que la casa necesite y el 
blanqueo de todas las paredes. 

IV 

El Gobierno se reserva el derecho de res
cindir este contrato cuando lo estime con
veniente. 

En f é de lo cual firmamos dos tantos de 
un mismo tenor, en la ciudad de Rivas, a 
los quince dfas del mes de Junio de 1945.
V. M. Vidaurre-Josefa Bustos de Nava
rrete. 

Comuniquese-Casa Presidencial-Mana· 
III gua, D. N., 18 de Junio de 1945.-SOMO· 

ZA.-El Ministro· de Instrucción Pública, Serán de cuenta del sefior Núñez Quinta- ·Mariano Fiallos. 
nilla, el pago de los impuestos locales esta-
blecidos y tas reparaciones que la casa ne
cesite y el blanqueo de las paredes. 

IV 

El Gobierno se res~va el derecho de res· 
cindiJ:" este contrato cuando lo estime conve
niente. 

En fé de lo cual firmamos dos tantos de 
un mismo tenor, en la ciudad de Rivas, a 
los 15 dfas de Junio de 1945.-V. M. Vidau
rre-Francisco N úfíez Q. 

Comuniquese-Casa Presidencial - Mana
gua, D. N., 18 de Junio de 1945.-SOMO
ZA.-EI Ministro de Instrucción Pública, 
Mariano Fiallos. 

NQ 41 
El Presidente de la República, 

Acuerda: 
Unico:-Aprobar en todas partes el con· 

trato siguiente e imputar la erogación a la 
partida que sefiale el Presupuesto de Gas
tos del Ramo. 

Víctor M. Vidaurre, Jefe Polftico del De
partamento de Rivas, en represeutaci6n del 
Gobierno, por una parte y la seftora Josefa 
Bustos de Navarrete, por otra. convienen en 
celebrar el siguiente contrato: 

I 

La señora Bustos de Navarrete, dá en 
arriendo al Gobierno, por el término de un 
afio, a contar del 15 de Junio corriente una 
casa y solar situada en Belén, jurisdicción 
de Rivas, para que sirva de local a la Es
cuela de Varones de ese Jugar. 

II 

N9 42 
El Presidente de la República, 

Acuerda: 
Unico:-Aprobar en todas sus partes d 

contrato siguiente e imputar la erogación a 
la partida que sefíale el Presupuesto de Gas
tos del Ramo. 

Vfctor M. Vidaurre, Jefe Político del De· 
partamento de Rivas, en representación del 
Gobierno, por una parte y el señor Salva
dor Pérez, por otra, convienen en celebrar 
el siguiente contrato: 

1 

El Eienor Pérez, dá en arriendo al Gobier
no, por el término de un año, a contar del 
primero de Junio una pieza de la casa y so
lar que posee en Candelaria, jurisdicción de 
Rivas, para que sirva de local a la Escuela 
Mixta de ese lugar. · 

II 

El· GobiernoJpagará al sefíor Pérez,lpor 
este arriendo el canon mensual de ocho 
córdobas (C$ 8.00) en Tesoreria General, 
por medio de la Administración de Rentas 
de Rivas. en la forma acostumbrada. 

III 

Serán de cuenta del sefíor López, el pago 
de los impuestos locales, blanqueo de las 
paredes, limpieza del solar y cualquier fe· 
paración que la casa necesite. 

IV 

El Gobierno se reserva el derecho de res• 
El Gobierno pagará a la eefí.ora Bustos de cindir el presente contrato cuando lo estimt 

Navarrete, por este arriendo la suma de conveniente. 
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En fé de lo cual firmamos dos tantos de 
un mismo tenor, en la ciudad de Rivas, a 
los 31 dias de Mayo de 1945.-V. M. Vidau
rre-Salvador Pérez. 

Comuniquese-Casa Presidencial -Mana
gua, D. N., 18 de Junio de 1945.-SOMO
ZA, -El Ministro de Instrucción Pública, 
Mariano Fiallos. 

' 
AGRICULTURA Y TRABAJO 

"Acta Constitutiva. En la ciudad de 
OcotaJ. Departamento de Nueva Segovia, a 
las nueve l1 treinta minutos de la mafiana 
del dfa once de Junio de mil novecientos 
cuarenta y cinco, con el número de miem· 
bros suficiente, se constituye un Sindicato 
Gremial de Trabajadores, de cuya entidad 
podrán formar parte las personas que ten
gan como ocupación la de zapateros. El 
Sindicato se denominará "Sindicato de Za-

, pateros". Su domicilio será la ciudad de 
Ocotal, Departamento de Nueva Segovla. 
La Autoridad Suprema del Sindicato reside 
en la Asamblea General, para el manejo di
recto de los negocios sociales habrá una 
Junta Directiva compuesta de: un Presi
dente y cinco Secretarios. 

re ser escogedora de café y similares. 
La Asamblea General celebrará sesiones 

ordinarias loe primeros lune~ de cada mes 
y extraordinarias cuando asi lo acuerde la 
Junta Directiva o lo soliciten por escrito 
cinco o más miembros. , 

La Junta Directiva durará un año en el 
ejercicio de sus funciones y deberá ser elec· 
ta en la Asamblea General del primer lunes 
de Enero de cada año. · 

Los miembros pagarán una cuota de in
greso de cincuenta centavos y una cuota se
manal de veinticinco centavos".-Alfonso 
Romero M., Jefe del Departamento de Aso
ciaciones Insp. Gral. Tbjo. 

"Acta Constitutiva. En la ciudad de 
Granada, Departamento de Granada, a las 
seis de la tarde del dia tres de Junio de mil 
novecientos cuarenta y cinco, con el núme
ro de miembros suficiente, se constituye un 
Sindicato Gremial de Trabajadores, d~ cuya 
entidad podrán formar parte las personas 
que sean de oficio talabartero. El Sindica
to se denominará "Sindicato de Talabarte
ros". ·Su domicilio será Ja ciudad de Gra
nada, Departamento de Granada. La Au
toridad Suprema residirá en la Asamblea 
General; para el manejo directo de los ne· 
gocios sociales habrá una Junta Directiva E S T A T U T O S compuesta de: un Presidente, un Secretario 
de Actas y Correspondencia, un Secretario Para ser miembro del Sindicato se requie- de Conflictos, un Secretario de Finanzas, re ser de oficio zapatero. un Secretario de Organización y Propagan. La Asamblea General celebrará sesiones . da y un Secretaric;> de Cultura .. ordinarias 'los dias lunes y extraordinarias 

cuando asilo acuerde la Junta Directiva o E S T A T U T O S Jo soliciten por escrito diez miembros por lo 
menos. 

La Junta Directiva durará un afio en el 
ejercicio de sus funciones y deberá ser elec
ta en la Asamblea General mes del 1e Di· 
ciembre de cada año. 

Los miembros pagarán una cuota d·e in· 
greso de un córdoba y cincuenta centavos y 
una cuota semanal de cincuenta centavos''. 
-Alfonso Romero M., Jefe del Departa
mento de Asociaciones lnsp. Gral. Tbjo. 

''Acta Constitutiva. En la ciudad de Ma· 
nagua, Distrito Nacional, a las siete de la 
noche del veintiseis de Junio de mil nove
cientos cuarenta y cinco, con el número de 
miembros suficiente. se constituye un Sin
dicato Gremial de Trabajadoras, de cuya 
entidad podrán formar parte las personas 
que tengan como ocupación la de escoger 
café y sus similares. El Sindicato se deno
minará "Sindicato de Caficultureras". Su 
domicilio será la ciudad de Managua, D. N. 
La Autoridad Suprema del Sindicato reside 
en la Asamblea General; para el manejo 
directo de los negocios sociales habrá una 
Junta Directiva compuesta de: una Preei· 
denta y cuatro Secretarias. 

ESTATUTOS 

Para ser miembro del Sindicató se requie· 

·Para ser miembro del Sindicato se requie
re ser talabartero. 

La Asamblea General celebrará sesiones 
ordinarias los primeros martes de cada mes 
y extraordinarias cuando así lo acuerde la 
Junta Directiva o lo soliciten por escrito 
diez o más miembros. 

La Junta Directiva durará un afio en el 
ejercicio de sus funciones y deberá ser elec
ta en la Asamblea General que se celebre 
en el mes de Diciembre. . 

Lm1 miembros pagarán una cuota de in
greso de un córdoba y una cuota semanal 
de veinticinco centavos".-Alfonso Romero 
M., Jefe Departamento de Asociaciones. 

"Acta Constitutiva. En la ciuilad de 
Chinandega, Departamento de Chinandega, 
a las ocho de la noche del dia veintisiete de 
Junio de. mil novecientos cuarenta y cinco, 
con el número de miembros suficiente, se 
constituye un Sindicato Industrial de Tra
bajadores, del cual podrán formar parte 
todas las personas que tengan como oficio el 
de zapateros. El Sindicato se denominará 
Sindicato Industrial de Zapateros de Chi
nandega. El domicilio del Sindicato será la 
ciudad de Chinandega, · Departamento de 
Chinandega. La Autoridad Suprema del 
Sindicato será la Asamblea General; para 
el manejo directo de los negocios sociales 
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habrá una Junta Directiva compuesta de: Secretario Juzgado Local. Esquipulas, diez Mayo 
un Presi~ente y cinco Secretarios, mil novecientos cuarenticinco.-C Malina L., Srio. 

' ~ ¡1256 3 2 

ESTATUTOS 

Para ser miembro del Sindicato se requie
re ser de oficio zapatero. 

La Asamblea General celebrará sesiones 
ordinarias los primeros domingos de cada 
mes y extraordinarias cuando as( lo acuerde 
la Junta Directiva o lo soliciten por escrito 
quince a más miembros. 

La Junta Dire\!tiva durará un año en el 
ejercicio de sus funciones y deberá ser elec· 
ta en la Asamblea General del mes de Abril. 

Los miembros pagarán una cuota de in
greso de un córdobas y una cuota semanal 
de cincuenta centavos''. -Alfonso Romero 
M., Jefe Departamento de Asociaciones. 

• SECCION JUDICIAL 

REMATES 

NQ 487 
Tres tarde veintiocho corrientes remalaráse mejor 

postor casa y solar cantón Parroquia, linda: Orien· 
te y Sur, sohtr Ouman Sequeira; Norte, casa de 
111 sucesion de Vicente López, calle en medio; Oc
cidente casa cural y solar Parroquia, calle en me· 
dio, por ejecución de Edmundo Ortiz, doscientos 
córdobas que le adeuda lsidora Muftoz. 

Solar y coasa valorado dos mil cordobas 
Oyense posturas en la forma y término de ley. 
Dado juzgado Local Civil. El Sauce, doce de 

Agosto de mil novecientos cuarenta y cinco.-Pfo 
Barrantes lrlas,-Sam Buitrago, Srio.-E'nmendado. 

Es conforme.-Veintiocho.-Vale.-Sam Builrago, 
Srio. · 1998 3 1 

NQ 486 
Tres tarde seis Setiembre próximo, en este juz

gado remataráse finca rústica nueve manzanas, si· 
tuada tres leguas Sur esta ciudad, limitadb: Orien
te, Carlos Alberto Bendaña; Poniente, camino San 
Cristóbal; Norte y Sur, sucesores Demetrio Oonzález. 

Base doscientos córdobas. 
Oiránse postores. 
Ej"cución Carlos Alberto fündaña contra Manuel 

López Rodrlguez. 
juzgado Local Civil. Diriamba, veinte agosto mil 

novecientos cuarenticinco.- M. Espinosa C.-C. A. 
Zapata, Srio. 1999 3 l 

N9 485 
Diez mañana once septiembre próximo, subasta 

ráse a ir.artillo este Juzgado treinta pares zapatos 
para varón empeñados Monte Piedad esta ciuds.d. 

Ejecución Carmen Pérez de• Mora contra Gusta· 
vo Oómez hijo. 

Oyense posturas legales. 
Juzgado Civil Distrito. Granada, 

debo mil novecientos cuarenta y 
Vela, Srio._ 

agosÍO diez y 
cinco.-Serapio 

2000 3 1 

TITULOS SUPLETORIOS 

NQ 3976 

Don Hipólito Rosales solicita titulo supletorio 
urbana, linderos: Oriente, solar y casa de Santos 
Andrada; Occidente, casa cural calle en medio; 
Norte, potreros de Luis Solano y Sur, casa de Ro
naldo Barberena, calle en medio. 

o,urra oponerse létmino ley. 

NQ 3967 
Paula jarquln solicita titulo supletorio de un so

lar situado al Norte de esta población y junto al 
Cementerio, el cual tiene forma de triángulo irre· 
guiar, pues tiene solo tres cercos, lindante asl: 
Oriente, cercos¡ del Cementerio; Norte, predio de 
Marcos Linaria;, cercado; Poniente y Sur, camino 
de por medio en curva que forma un solo lindero, 
con propiedades de Arturo Ortega, por este lin
dero. No hay cerca. Mide lindero Oriente, ochen· 
ta varas: el del Norte, cuarenticinco varas¡ Ponien
te y Sur, cien varas. 

Tiene diez años de poseerlo. 
Lo hubo por compra a jos~ Jarquln. 
Estímalo en cie-.1 córdobas. 
Quien pretenda tener derecho preséntese en 

!lempo. · 
Dado juzgado Local Civil. La Paz Centro, ca· 

torce de Mayo de mil novecientos cuarenticínco.
julio Saavedra.-M. A. lsabá, ~río. 

1244 3 2 

NQ 3942 
Agustina Tercero solicita titulo supletorio casa y 

solar ubicados barrio San Antonio, cantón Parro
quia, esta ciudad, contiene mediagua •nexa y el 
solar mide treintitrés varas una tercia sus cuatro 
lados, lindante conjunto: Oriente y Norte, El Ate
rrizaje; Occidente, solar de faustino Rodrlguez y 
Sur, casa y solu de Josefa flores, calle enmedio. 

Estlmalos doscientos córdobas. 
Quien tenga derecho opóngase término legal 
juzgado Local. Estell, dh~z de Mayo de mil no· 

vecientos cuarenta y cinco.-Acisclo Outiérrez R.
Arsenio Torres, Srio. 

1228 3 2 

N9 3948 
joaquln Oelgadillo pide titulo supletorio finca 

rústica esta jurisdicción, lindante: Oriente, Malpals 
y Reyes; Poniente, Malpals y Hernández; Norte, 
camino mediante, Roberto Guido¡ Sur, Malpals, juan 
Chávez. 

Vale cien córdobas. 
Interesados opónganse. 
Juzgado 29 Local Civil. León, doce Mayo mil 

novecientos cuarenticinco.-Narciso Mayor¡¡;a L., 
Srio. 1225 3 2 

NQ 3941 
Otilia Velásquez solicita tftulo supletorio un solar, 

ubicado barrio San Antonio, esta ciudad. Encierra 
un pozo y un excusado; mide treinta y tres varas 
y una tercia, en cada uno de sus cuatro larlos y li· 
mita: Orientl', predios de Rosa y Emilio Pérez; al 
Poniente, con el de herederos de Ciriaca Aróste
~ui; al Norte, con el de Macario Aróstegui y al 
Sur, mediando calle, con el de Miguel Dorme. 

Oyense oposiciones dentro del término legal. 
juzgado Local. Estell, diez de Mayo, de mil no· 

ve icntos cuarenta y cinco. Cuatro de la tarde.-:
Acisclo Outifrrez.-R. Arsenio Torre9, Srio. 

Conforme. Estell, diez de Mayo, mil novecientos 
cuarenta y cinco.-R. Arsenio Torres, Srio. 

1229 3 2 

NQ 4172 
Natalia M. de Mayorga, mayor de edad, casada, 

de oficios domésticos, de este domicilio, solicita tf
tulo supletorio de solar y casa de tejas situada ba· 
rrio de la estación, lindando: Oriente, mediando 
calle, lfnea f~rrea: Poniente, mediando calle, solar 
de Mercedes Lanza; Norte, casa y solar de Rosa 
Moreno¡ Sur, el de Bonifacia Latin. 

Estlmalo en doscientos córdobas. 

--·~.·1 
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Quien se crea con derecho opóngase legalmente. 
juzgado Local Civil. La Paz Centro, cinco de 

junio de mil novecientos cuarenta y cinco.-Julio 
Saavedra.-M. A. lsabá, Srio. 

1409 3 1 

NQ 257 
El doctor lula Salazar, médico y cirujano, soli

cita titulo supletorio de varias mejoras formadas en 
la mina aurlfera El Socorro, situada en el lugar El 
Ouabo, comarca de Muy Muy Viejo, de esta juris
dicción, en una superficie como de cuatrocientas 
hectáreas de terreno nacional, mejoras que consis· 
ten: en un plantel en servicio para la explotación 
de la mina; un plantillo de banano y plátano; un 
potrero como de diez manzanas; una casa donde 
está la máquina o rastra de la mina y una casa pa· 
jiza de habitación, todo bajo estos linderos: Norte, 
monte inculto y trabajaderos de Ellas Mendoza; 
Sur, monte inculto y casa de la señora félix Oar
cla; Oriente, cerro El Bollo y Poniente, un cerro 
sin nombre y trabajaderos de Pablo Brenes. 

Valor doscientos córdobas. 
Posesión más de cuatro aflos. 
Quien tenga derecho oponerse, ocurra este des

pacho dentro término legal. 
juzgado Local Civil. Matiguás, Departamento de 

Matagalpa, doce de julio de mil novecientos cua
renta y cinco.-Daniel Dlaz 0.-'Pablo Martlnez, Sri o. 

1802 3 1 

Oriente, huerta Andrés Mota; Poniente, con Luisa 
Garcla de Espinoza; Norte, Luclano Medina y juan 
Francisco Oarcla y al Sur, camino en medio y 
huerta Agatón Guerrero. 

Su valor es doscientos córdobas. 
Oyese oposición término legal . 
Dado Juzgado Local Civil. Catarlna, Mayo vein· 

tiséis mil novecientos cuarenticinco. Las cinco 
tarde -Alejandro GaiUn.-Pedro Oailán, SriO. 

Es conforme.-Pedro Oaitán, Srio. r 

1335 3 1 

N9 415'l 
Maria Bonicbe Calero solicita titulo su~letorlo 

predio urbano Oriente esta poblacion, limitado: 
Oriente, solar de francisca Cruz: Occidente, calle 
de por medio, solar de Cecilio E. Baltodano; Nor· 
te, solar Carmensa Aralca y Sur, calle de por me· 
dio, David Boniche. 

Estlmalo en ciento cincuenta córdobas. 
Quien crea tener derecho oponerse, será oldo 

término legal. 
Dad6 juzgado local. San Rara~! del Sur, veinti

nueve de Mayo de mil novecientos cuarenta y cin
co.-Cecilio E. Baltodano.-Oenaro Navarrete, Srio. 

Es conforme con su origlnal.-Oenaro Navarrete, 
Srio. 1384 3 1 · 

NQ 4120 
Teodoro Olivar solicita titulo supletorio 

solar esta ciudad, lindantes: Oriente, solar 
NQ 4169 tero Ortegaray; Occidente, José Sequeira; 

José Angel Olivera, mayor, casado, agricultor, do· felicitas viuda de Mayorga; Sur, Rafael 
micilio Santa Marlá, presentóse solicitando titulo calle enmedio. 

casa y 
Presbi· 
Norte, 

Duarte, 

supletorio de un cerr1m1lento veinte manzanas cer- Opónganse legalmente. 
cas alambre, limitado: Norte, propiedad Margarito 1 Dado Juzgado Local. Camoapa, veintiséis Mayo, 
Maradlaga; Oriente, propiedad Julia Maradiaga; Po- mil novecientos cuarenticinco.-Salomón flores T., 
niente, propiedad peticionario y Rogelio Vasuez. Srio. 1371 3 1 
Otro cerramiento cuatro manzanas extensión cer- -
cado madera, cultivado zacate jaragua, limitado: NQ 4117 
Norte, terreno abierto; Sur, loma San Rafael; Orien· Hilarlo López Moreno solicita titulo supletorio 
te, posesión Sabino Peña; Poniente, propiedad Ra· finca La Bolsa, jurisdicción Achuapa, cuarenta 
món Bustamante, ambos lotes sitio Santa Lucia Co· manzanas, lindante: Oriente, montaila Inculta; Po
yolar, jurisdicción Santa Maria. niente, ferencio Reyes Castillo; Norte, Pastor Re· 

Quien créase con derecho opóng11se término legal. yes Castillo; Sur, mediando Rfo Grande, José Rosa 
Dado Juzgado Unico de Distrito. Ocotal, veinti· Miranda. . 

ocho de Mayo de mil novecientos cuarenta y cinco. Oyense oposiciones. 
-D. Palacios h.-J. Leonidas Ponce R •. Srio. juzgado Civil Distrito. León, dos Junio mil no· 

1395 3 1 vecientos cuarenticinco.-J. R. Saborlo E., Srio. 

NQ 4153 
Enecón Oonzález solicita titulo supletorio finca 

130 manzanas terreno propio, jurisdicción Achuapa, 
lindante: Oriente, rlo en medio, Desiderio Bara
bona y Marcelino ~eyes; Poniente, Guadalupe Mar· 
tlnez y Lázaro Oarcla; Norte, mediando camino, 
Maria Urbina y monte Inculto; Sur, herederos Juan 
Mata Sorto. 

Opónganse legalmente. 
ju1gado Civil Distrito. León, cuatro Junio mil 

novecientos cuarenfr:inco.-José J: Aráuz, Srio. 
' 1383 3 1 

NQ 37 
Mercedes Pérez solicita titulo supletorio finca 

rústica, esta jurisdicción, dentro estos linderos: 
Oriente, Cecilia Navas; Poniente, José Benito Her· 
nánc!ez; Norte, Narcisa Pérez; Sur, Guadalupe TorreF. 

Opónganse legalmente. . 
juzgado Distritó. Chinandega, tres Julio mil no

vecientos cuarenticinco.-H. Montealegre, Srio. 
1650 3 1 

NQ 4072 
los ~ei'iores Emilio Nicaragua y Josefa Espinoza 

solicitan ante esta autoridad titulo supletorio de un 
terreno de una manzana, situado caserlo •Pacaya•, 
esta jurisdicción, que poseen como únicos dueños, 
por compra que bicicrop a jos~ Pineda, limitado: 

1377 3 1 

TERRENOS MUNICIPALES 

N9 3470 
El seí\or José Méndez, mayor de edad, casado, 

agricultor, de este domicilio, se ha presentado a esta 
oficina solicitando en arriendo doce hectáreas de 
terreno ejidal, en el pauje denominado la Naranja, 
de esta jurisdicción, con sus linderos siguientes: 
por el Oriente, con propiedad de O•briel Cruz; 
Occidente, propiedad de Bias Alfaro; Norte, pro· 
piedad de Bias Alfaro, y Sur, con el sitio de San 
Oerónimo de Ouarall de esta jurisdicción. 

La persona que se considere tener mejor derecho 
en dicho terreno, que se presente a esta oficina en 
el término y tiempo legal. 

Dado en la Alcaldía Municipal de Palacagüina, a 
los quince días del mes de Marzo de mil novecien· 
tos cuarenticinco.- S. Ruiz M.~Ante mi Srio. lnto. 
Ellu Iglesias. 807 3 1 

NQ 3471 
El señor don Serapio González, mayor de edad, 

soltero, agricultor, de este domicilio, se ha presen
tado a esta oficina de la Alcaldla Mu!Jicipal, solici· 
!ando tres lotecitos de terreno ejidal en arriendo; 
el primero en el paraje de Cuyall de esta jurisdic· 
ción, de una hectárea, cercado con madera y pi· 
fíuela, con sus linderos: Oriente, propiedad de 
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A¡¡:apito Aguirre; Occidente, propiedaa de Alfonso 
González; Norte, propiedad de Rómulo López, y 
Sur; propiedad de Leopoldo Rodrlguez. Segundo 
lote en el mismo lugar denominado, de dos bectá· 
reas de extensión, con cercos de piñuela en dos 
extremos, Oriente y Sur, sus linderos: Oriente, pro
piedad de Pedro Oonzález; Occidente, propiedad 
de Agapito Aguirre; Nortr, propiedad de Matilde 
Lópcz, y Sur, propiedad de Elena Aguirre. Tercer 
lote valle del Rilto Arriba, de dos hectáreas de ex· 
tensión, sin cerco: Oriente, propiedad de Catalina 
Martlnez; Occidentr, propiedad de Agapito Agulrre¡ 
Norte, propiedad de Froilán Méndez, y Sur, pro
piedad de Manuela Centeno. 

La persona que se considere tener mrjor derecho 
en los terrenos solicitados, que se presente ante 
esta oficina en el término de ley. 

Palacagüina, quince de Marzo de mil nov~cientos 
cuarenticinco.-EI Alcalde Municipal, S. Rutz M.
Secretario Interino, Ellas Iglesias. 

806 3 1 

. .... NQ 3911 
Gumersindo Ocón y Amadeo Lazo, solicitan ad· 

judicación terreno ejidal co~arca •ta O~teada•, 
extensión 250 hectáreas, posesión 15 años, lmderos: 
Norte, terrenos de Reinaldo Oaitán; Sur, cerro •El 
Zapote•; Oriente, desco!llbros de francisco Sánchez 
Aguirre; Occidente, derechos de Evangelista Aragón. 

Opónganse legalmente. 
Alcaldta Municipal. Villa Somoza, dieclseis de 

Abril de mil novecientos cuarenta y cinco.-Arturo 
Angarita N., Alcalde Municipal.-Emiliano Duarte, 
Srio. 1917 3 1 

· NQ 3914 
Gabriel López, solicita aojudicación terreno eiid.al, 

extensión 150 hectáreas, comarca •camusasca•, hn· 
deros: Norte, tenerlos de Raimundo Rodrlguez; Sur, 
terrenos Isabel López; Este, terrenos Domingo 
Amador y Oeste, terrenos de José Sánchez. 

Opónganse legalmente. 
Alcaldía Municipal. Villa Somoza, diecinueve de 

Abril de mil novecientos cuarenta y cinco.-Arturo 
Angarita N., Alcalde Municipal.-Emiliano Duarte, 
Srio. 1194 3 1 

Ne;> 3915 
Oustavo Moneada, solicita adjudicación terreno 

ejidal, comarca •Muhan~, extensión 20 hectáreas, 
linderos: Nortr, terrenos de Gustavo Moneada; Sur, 
terrenos de Adán Guerra; Este, terrenos de Odllón 
fonseca¡ Oeste, terrenos testamentaria Moneada. 

Opónganse legalmente. 
Alcaldla Municipal, doce de Abril de mil nove· 

cientos cuarenta y 'cinco.-Arturo Angarita N., Al· 
calde Municipal.-Emiliano Duarte, Srio. 

1193 3 

> 

NQ 3916 
Maria Jiron, solicita a~judicación terreno ejidal, 

comarca ºLa Oateada•, extensión 100 hectáreas, 
linderos: Norte, terrenos de Guillermo Vásq~ez; 
Sur denuncios de Mauro Artola; Oriente, fmca 
Rai:i6n Vá•quez; Occidente, finca Mauro Artola. 

Opónganse legalmente. 
Alcaldía Municipal. Villa Somoza, nueve de 

Abril de mil novecientos cuarenta y cinco.-Arturo 
Angarlta N., Alcalde Municipal.-fmillano Duarte, 
Srlo. 1192 3 1 

NQ 3913 
Teodoro Ouliérrez, solicita este Municipio adju· 

dicaclón terreno ejidal, comarca ºMuhan•, extensión 
150 hectáreu, éste lo tiene en posesión diez ai'ios, 
linderos: Norte terrenos Josefa Aguerrl¡ Sur, terre· 
no de Adán 'Guerra; Úriente, posesión Lucia no 
Aragón; Occidente, terreno Domingo Zeledón. 

Quien créase con derecho oponerse que se pre· 

sente este Munidpio término de ley. 
Alcaldla Municipal. Villa Somoz~, tres de Abril 

de mil novecientos cuarenta y cinco.-Arturo An· 
garita N., Alcalde Municipa•.-Emiliano Duarte, 
Srio. 1195 3 1 

N9 3917 
Maria s~rrano, solicita adjudicación solar muni· 

cipal, alinderado asr: Norte, casa Adelina Solano; 
Sur, solares baldios; Este, solares municipales, calle 
en mtdio; Oeste, solar y casa Antonia Serrano. 

Opónganse legalmente. 
Alcaldla Municipal. Villa Somou, diecisiete de 

Abril de mil novecientos cuarenta y cinco.-Arturo 
Angarita N., Alcalde Municipal.-Emiliano Duarte, 
Srlo. 1191 3 1 

No 3912 
Nemesio R. MirandÍ, solicita adjudicación te· 

rreno ejidal, comarca •vma Somoza•, extensión 
30 hectáreas, pcsesión 10 años, linderos: Norte, en 
cierras del denunciante; Sur, terrenos medidos tes· 
lamentarla Rosario Duartr; Este, terrenos de Braulio 
Hernández hoy de Modesto fonseca y Paula Jimé· 
nez; Oeste, terrenos de Villa Somoza y Luciano 
As torga. 

Opóngase legalmete. 
Alcaldía Municipal. Villa Somoza, dieciocho de 

Abril de mil novecientos cuarenta y clnco.-Arturo 
Angarita N., Alcalde Munlcipal.-Emiliano Duarte, 
Srio. 1196 3 l . 

NQ 3908 , 
Esteban Sáncbez Jirón, solii::ila en arrendamiento 

adjudicación terreno ejidal, comarca •La Gateada•, 
extensión 100 hectáreas, linderos: Norte, derechos 
de Maria Jirón; Sur, terrenos de Mauro Artola; 
Este, terrenos de Ramón Vásquez y Oeste, terrenos 
de Mauro Artola y Maria jirón.' 

Opóngase legalmente. 
Alcaldla Municipal. Villa Somoza, dieciocho de 

Abril de mil novecientos cuarenta y cinco.-Arturo 
Angarita N., Alcalde Municipal.-Emilhno Duarte, 
Srlo. 1700 3 l 

NQ 3910 
Sebaslián Sequeira, solicita adjudicación terreno 

ejidal, comarca •ta Gateada•, extensión 100 hectl· 
reas, posrsión 14 aiios, linderos: Norte, denuncios 
de José Dolores Cisne y Manuel Reyes; Sur, pose· 
sión de Félix Oarcla; Este, posesión de Vicente 
Vargas: Oeste, posesión de Reynaldo Oaitán. 

Opónganse legalmente. 
Alcaldla Municipal. Villa Somcza, diecisiete de 

Abril de mil novecientos cuarenta y cinco.-Arturo 
Angarlta N., Alcalde Municipal.-Emiliano Duarte, 
Srio. 1198 3 l 

é L ' A N1·9 3909 
M . ' . d' di Jos ms rtola, so 1clla este umc1p10 a JU • 

caclón terreno ejidal, comarca •Ritto•, extensión 22 
hectáreas, linderos: Norte, terr~nos de Eliseo Mar• 
llnez; Sur, terrenos de Apolonio Outiérrez; Este, 
terrenos de Peliciano Out!érrez; Oeste, terrenos 
vendidos por Braulio Hernindrz. 

Opónganse lrgalmentl'. , . 
Alcald(a Municipal. VIiia Somoza, doce de Abril 

de mil novecientos cuarenta y cinco -Arturo An
garita N., Alcalde Municipal.-:-fmiliano Duarte, 
Srio. 1199 3 1 

MARCAS DE FABRICA 

N9 157 

Permanl'nle Cement Company, de Oakland, Ca· 
lifurnla, Esbdos Unidos de América, mediante 
apoderados Henry Caldera & Henry Caldera-Pallais, 

• 
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de este domicilio, solicita registro eilta Marca de 
fábrica y Comercio: 

KAISER 
para: Cemento para la construcción de edificios, 
casas, etc. 

Oyen1e oposiciones t~rmino legal. 
Ministerio de Fomento. Managua, siete de Ju

lio de mil novecientos cuarenta y cinco.-Fernando 
Morales L, Oficial Mayor. 

1754 3 2 

N9 297 
Joseph Bancroft & Sons Co., de Wilmln~ton, 

Delaware, Estados Unidos de Am~rica, mediante 
apoderados Henry Caldera & Henry Caldera-Pallais, 
de este domicilio, solicita registro esta Marca de 
fábrica y Comercio: 

EVERGLAZE 
para: Paños, telas, fábricas, tejidos y textiles en ge· 
neral, algodones, lino, madera. seda y otras sustan· 
cias textiles semejantes para fábricas y usos varia· 
dos; ropas y vestidos en general; artlculos de punto 
de media y de punto de malla; calceter!a, ropa in
terior, manteles, servilletas, ropa de cama, sábanas, 
colchas, sobrecamas, etc. ' 

Oyensc oposiciones thmlno legal. 
Ministerio de fomento. Managua, veinticuatro de 

Julio de mil novecientos cuarenta y clnco.-Fer
. nando Morales ~·· Oficial Mayor. 

~AVISO 

N9 468 

1894 3 2 

A Ud1, 1eftore1: Eraamo Vllcbez; Juana 
y Gregorla Meza-Ba1illo y Baaillza Cas
dllo-Emllla, Maria, Elvlra, Eleazar, Fe· 
derlco, V~nanclo bala y Martín Montene
gro; El11eo Pérez-Antonlo Benavldez y 
Hermógene1 Moreno-José León Segundo 
Molina; Eugenio Blandón; Marr.ellno Cen
teno; Mateo Cruz; Alejo Reye1; J 01é Maria 
L6pez; Cele1tlno Rayo; Zen6n y Bartolomé 
Benavlde1; Antonia y Caalmlra Molln11; 
E1tanl1la<jo Montenegro; E1ter Pineda; 
Bernardlno López; Paula Aráuz; Isabd 
Moreno; Luisa y Anutaslo B1andón; Dio
nlalo y Francisco A1evalo; C1:1rmen López 
v. de Valdlvb; Sabina L6pez-SU1ana, 
Vicente, Francl1co y Aurora Caatlllo-Cu
pertlno, Evangel11ta, Sebaatlán, Matllde y 
Franclaeo Benavldez-Pedro y Paulíno 
Blandón; Roaendo y Miguel Centeno; Leo· 
cadlo Cruz; Santiago, Agenor, Mercedr1 
Gullléa; Amella, Delfina y Manuel Ca.ti· 
1 :o¡ Saba1 y Emilio Mollna-Jo1é Caatlllo
Jo1é Maria Caatlllo C.-Doctor Doroteo 
Castillo R.-para loa fine1 de ley por la 
preaente e1quela les bago aaber el auto re· 
caído en el juicio de cesación de comunl· 
dad del altlo Santa Roma de Tomabú; que 
dice: cJ uzgado de Dl1lrlto. E1telí, catorce 
oe Ago1to de mil novecientos cuarenta y 
clnco.-Lu diez de la matlana.-Seftálan1e 
laa once de la maftana del doce de Sep· 
tlembre próximo y la casa de la 1eftora 
Benita López, como punto de reunión para 

dar principio a laa operaciones de dealln· 
de¡ a dicha ca.a deberán llevar o remitir 
sus títulos 101 comunero• y collndante1:1. 
A los miamos, deaconocldo1 o de Ignorada 
residencia 1e les citará por avl10 en la ta
bla de ldem del Juzgado y por medio de 
cLa Gacetu, Diario Oficial,-Te1tado
para dar-No vale-Ylle1ca1.-Francl1co 
Malrena, Srlo • 

Lo que notifico a Ud. por la pre1ente 
e1quela en la ciudad de Eatelí, a laa ocho 
de la mai\ana del diez y aiete de Agosto 
de mil noveclento1 cuarenta y clnco.
Francl1co Malrena, Srlo. 

1992 3 1 

CITACION DE PROCESADOS 

N6 4304 

Por primera vez cito y emplazo al pro
ce1ado Antonio Díaz, de generalea Ignora
da., para que dentro del térmlnó de quin· 
ce díaa comparezca a eate Juzgado a de· 
fendene en una causa criminal que ae le 
1lgue por el delito de homicidio en la per-
1ona de Enrique Pravla Manzanare1, quien 
fué mayor de edaj, aoltero. agricultor y 
del domicilio de cLa1 Caftau de esta ju· 
ri1dlccl60, y le1lones en At«nulo Pravla 
Manzanare1, casado y de In mlsmu gene· 
rale1 del muertci; bajo apcrclblmiento de 
declara,rlo rebelde, de elevar h cau1a a ple
nario y de nombrarle defen1or de oficio 11 
no comparece, 

Se recuerda a laa autorldade1 la obliga· 
cl6n que tienen de capturar a dicho pro
cendo y a loa partlculare1 la C1bllgaci6n 
de denunciar el lugar donde ae encuentre. 

Dado en el Juzgado de Dl1trlto. Mata
galpa, catorce de Junio de mil novecientos 
cuarenta y cinco. - C. Arroyo• Bultrago.
J ullo C. Mendoza, Srfo, 

181-1. 

N9 259 
Por primera vez cito y emplazo al pro· 

ceaado Pedro Cállx, de calldade1 lgnora
daa, para que dentro del término de quin· 
ce día. comparezca a e1te de1p1cbo a de
fendene en la causa que se le 1lgue por 
el dPllto de hurto en blenem de José Agu1-
tin Veláaquez, baju 101 apercibimientos de 
declararlo rebelde, elevar la causa a plena· 
rlo y nombrarle defeo1or de oficio 11 no 
comparece. , 

Se recuerda a 101 funclonarlo1 públicos 
la obligación que tienen de ,capturar a di
cho proce1ado y a 101 partlcularea la de 
denunciar el lugar donde ae oculte, 

Dado en el Juzgado de Dl1trlto de So· 
moto, a 101 doce din del mem de J ullo de 
mil novecientos cuarenta y clnco.-Eug. 
Cuadra b.-Salv. Paiillla, Srlo. 

225·· I 
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Dado eo el Juzgado de lo Criminal del 
D11trlto. Dlriamba, 1el1 de Junio de mil 
noveclento1 cuarenta y clnco.-Raúl Ber· 
ml.'.&dez B.-Tomáe Arévalo h., Srlo. 

180--1 

N9 128 

Por primera vez 1e cita y emplaza al 
procesado Juan Montlel, de calldade1 lgno· 
rada., para que dentro del término de quin
ce días se presente a este de1pacbo a de
fenderse en la cauu criminal que se loa· 
truye por el delito de le1lone1 que come
tió en la penona del aet\or Pollcarpo Ruiz 
Avendafto, de veinte y tre1 af\01 de edañ, 
ca1ado, jornalero y de e1te domlclllo, bajo 
101 apercibimientos de declararlo rebelde, 
elevar lll presente cau1a a plenario y nom· 
brarle defensor de oficio al oo comparece. 

Se recuerda a la1 autorldade1 la obllga
cl6n que tienen de capturar al delincuente 
y a 101 particulares la de denunciar el lu· 
gar donde ae <'Culta. 

Dado en el Juzgado de lo Criminal del 
Dl1tríto. Granada, diez de Julio de mll 
noveclento1 cuarenta y clnco.-Gonzalo 
Marenco G.-Alejandro Maltez Matu1, Srlo. 

214·· I 

N9 213 

Por primera vez cito y emplaio a los 
proce1ado1 José Florencia Pérez, Nlcolá1 
Hernández y Eduardo Ord6ftez Ca1tell6n, 
de calidades lgnorada1 1 para que dentro 
del término de quince día. comparezcan a 
e1te Juzgado a defendene en la causa que 
1e lea sigue por el delito de lesiones co 
metido en la persona de Agu1tin Goozá· 
lez, de cuarenta af\01 de edad, viudo, agrl· 
cultor y de e1te' domicilio, bajo 101 apercl
blmlento1 de declararlos rebeldes, ele'Var la 
causa a plenario y nombrarles defensor de 
oficio 11 no comparecen. 

Se recuerda a loa funcionario• públicos 
Ja obligación que tienen de capt~irar a di· 
cboa procesados y a 101 particulares la de 
denunciar el lugar donde 1e oculten. 

Dado en el Juzgado de Dl1trlto de So· 
moto a los veintiocho diae del me1 de Ju· 
nlo de mil noveclento1 cuarenta y clnco.
Eug. Cuadra b.-J. Hernández, Srlo. 

129·· I 

N9 98 
Por primera vez cito y emplazo al pro

ce1ado Tlburclo Válquez, de c;alldade1 de1· 
conocida., para que dentro del término de 
quince día1 1e pre1ente a e1te Juzgado a 
defenderse en la ca un criminal que, 1e ln1 
truye por el delito de le1lóne1 en la per10· 
na de Manuel Borge, de veinte y tre1 af\01 
de edad, 1oltero, agricultor y del domicl· 
llo de Dlrlomo de eata jurl1dlcclón, bajo 

101 aperclblmlentoa legale1 de declararlo 
rebelde, elevar a plenario la presente cau
sa y nombrarle defensor de oficio 11 no ae 
preaenta. 

Se recuerda a la1 autorldade1 la obliga
ción de capturar al delincuente, a1í como 
también a 101 partlculare1 denunciar el lu· 
gar donde 1e oculte. 

Dado en el Juzgado de lo Criminal del 
Dl1trlto. Granada, 1el1 de Julio de mil 
noveclento1 cuarenta y clnco.-Llneado
denunclar-Vale-Goozalo Marengo G.
Alej. Maltez Matu1, Srlo. 

211··1 

N9 132 

Por 1egunda vez cito y emplazo al pro· 
cesado Jo1é Luna, mayor de edad, casado, 
jornalero y de e1te domlclllo, para que den
tro del término de quince día1 comparezca 
a e1te Juzgado a defendene en la causa 
que 1e le 1lgue por el delito de le1lone1 
en la per1ona del 1efil;>r Franci1co Mayor· 
ga, mayor de edad, casado, agricultor y de 
eate domicilio, bajo apercibimiento de 10· • 
meter la cau1a al conocimiento del Tribu· 
nal de Jurado1 y de que., Ja 1entencla que 
recaiga 1urta 101 ml1mo1 efectos que 11 ea· 
tuviere pre1ente. 

Se recuerda a laa autoridades la obliga· 
clóo en que e1tán de capturar al fugitivo 
y a los partlculare1 Ja de denunciar el lu
gar donde 1e oculta. 

Dado en el Juzgado de lo Criminal del 
Dl1trlto, a 101 doce día. del me1 de Julio 
de mil novecientos cuarenta y cinco.
Gonzalo Marenco G.-Franco. Urblna R., 
Srlo. .. 

N9 191 

Por primera vez 1e cita y emplaza al 
procesado Lul1 Buzano, de C'alldade1 lgno· 
rada., para que dentro del término de quin· 
ce días comparezca a este juzgado a defen· 
derae en la cau1a criminal que 1e ln1truye 
por el delito de le1lone1 en la persona de 
la 1eñora Julia Flore1, mayor de edad, ca· 
1i.da, de oficio• domé1tlco1 y de e1te do· 
mlcllio, bajo 101 apercibimientos de que 11 
no comparece 1e le declarará rebelde, se 
elevará a plenario la preaente cauea y 1e 

le nombrará defensor de oficio. 
Se recuerda a la1 autoridades la obliga

ción de capturar al delincuente y a 101 
partlculare1 la de denunciar el lugar donde 
1e oculte. · 

Dado en el Juzgado de lo Criminal del 
Distrito. Granada, dlP.Z y· 1lete de Jullo de 
mil noveclento1 cuarenta y clnco.-G9nza
lo Marenco G.-Alejandro Maltez Matua, 
S1 io. 
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